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SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CóiiüOBA: Un mes, 8 pesetoH.-Trimeatrô, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un aro,5iÚ.
Fu CEA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un aflo. 46. 
l^úmero suelto, 80 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS XiUS tlAB, EXCEPTO 108 DOUÍSOOS

• Las Leyes, órdenes y ommeuM que se manden publicar et 
los Boletines Oficiales se Aas de rereitir ai Jefe poiUict 
respeetwo, 'por cuyo condHCío Aepasardj» 4 toe editores de hs 
mencionados periódicos. (ORDENES os 2os Abeil, de 3 t Ji 
DB OuTDBRS DB 1364.),

Previdencia del Consejo de Ministros.

(Goetia del día 6.)

33 . MM. el Ray y la Reina Sogente 
(Q* D. G.) y Augusta Beal Familia oon- 
^fiúaii en Sau Sebastián, sin novedad 
^u RU importaube salud.
~ gTibierno ' ™

PROVINCIA DE CORDOBA

íSratíar mim. Í.S5J.
SEOOIÓN 1.*—CUENTAS

En la Gaceta de ¿fadrid correspon
diente al día 4 del ;aotaal se halla in
serta la Beal orden siguiente:

“MihiStskiO oí LA GOBEENACIÓN.— 
^ai orden. —limo. Br.: La reudíolón do 
^iieulad municipales, servicio quizás el 
wáa importante de la Administraoión, 
Viene efectuándoae, en general, con poco : 
®elo por loa Ayuntamientos, i pesar de 
lo ordenado por las leyes, cuyo campli- 
Œiauto ha sido recordado en diveraas 
oirnulares.

Son en gran número les cuentas en 
íte para an daspaoho y aprobación no 
se ha seguido el orden de ejercicios; 
sistema vioioso ó ilegal, que ha origí- 
^edo una perturbación en la contabili
dad munioipal, que merma loa reoursoa 
^s los Ayuntamientos, y que es causa 
^e grandes perjoioioa para tos cuenta- 
Reates. Aparte de que una cuenta no 
puede sor exacta ai la del ejercicio an
terior no ha sido íormada y aprobada, 
el hecho de no eonocerse la existenoia 
que ésta arroje, puede ser origen de 
ebusos que laetimea lo» intereses del 
Municipio, y lo son en realidad el 
que no ingresen en arcas, ó tenga lu- 
8er el ingreso á larga focha de oonti- 
dedes procedentes de responsabilida
des que no fueron declaradas en tiem- 
Pe oportuno. Perjudica á loa .cuenta
dantes, porque el excesivo plazo que 
trauscurre desde que lee riudieroû, 
hasta aquél en que tienen que dar atia 
^^acargoa, auele aer causa muchas ve* 
*^M de q^Q éaboa no puedan ooncre- 
tarae.

Las Corporaciones municipales dis
culpan en algunos casos su falta con 
accidentes de fuerza mayor, otras opo
nen el más punible abandono à cuan
tos recuerdos ae las dirige. Jastitioar 
aquéllos y remediar sus conseonencias, 
por una parta y apremiar de una ma* 
ñera enérgica á los Ayuntamientos de 
be ser ocupación constante de loa Go
bernadores desde este momento^

Servicio de tal importancia requie
re la adopción de enórgioati disposicio
nes que lo regularice y haga cesar el 
estado de perturbación en que en la 
actualidad se encuentra, disposiciones 
á las que debe preceder para que ten 
gan un fin práctico el oonooimiento 
exacto del número de cuentas que es
tán sin despachar, asi corno las caneas 
que han motivado su retraso.

A este fin, 3. M. el Rkï (Q. D G.), y 
en en nombre la Rbika Regante del 
Reino, se ha dignado disponer:

1 .° Quepor les Ge bemadores, tan 
pronto como reciban la Beal orden, 
exijan de loe Ayuntamienboa un estado 
de las cuentas que están pendientes de 
formación y despacho, dividiéndolas 
en corrientes y atrasadas, siendo éstas 
las anteriores á 1.’ de Julio de 1336, se* 
gún preceptúa la Real orden de 31 de 
Mayo del propio aún, y acompañadas 
de observacionea en que se haga oons- 
tar el estado en que la misma se en- 
enentra, es decir, si está formadas pen
diente del informe del Sindico ó del 
dictamen de la Junta municipal, y cau
sas que han motivado el retraso, así co
rno también sí su aprobación corres
ponde al Tribunal de Guenbas del Rei
no ó al Gobamadorf con arreglo á lo 
que o deua el arb. 165 de la ley Muni
cipal.

2 .“ Que se haga igual realamaoión 
. á las Diputacionea, debiendo dichas 

Corporaciones cousígnur si las Cemi- 
eionea provinciales han emitido el in
forme que preceptúa el artículo men
cionado, exponiendo ou caso contrario 
las razonea de no haberío verificado.

3 .” Que en iguales términos se for
men por los Gobernadores de las que 

existan pendientes de su aprobación ó 
de remisión á este Ministerio con las 
observacionás ya repetidas.

4 .** Que el plazo para el cumplí" 
miento de este servicio por parte de 
las Diputauionea provinciales y Ayan- 
tamíentcs será el de diez días, á con
tar desde que reciban la orden, y el de 
un mea áloe Gobernadores para la re
misión á este departamento de los da
tos reclamados, término que comenza
rá el día en que sea en su poder esta 
Real disposición, á cuyo efecto acusa
rán el oportuno recibo. Estos plazos se. 
ran improrrogables.

Y 5a^ Que los Gobernadores em
pleen los medios que tienen dentro de 
la leg'alación actual para el exacto 
cumplimiento de este servicio, bajo su 
más estricta responsabilidad.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efeotoa oonsignioubBs. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1889,— Ruú y 
Capdepón.—Sr, Director general de 
Adminlstraolóa local. «

En su virtud, encargo á los Ayunta- 
mientes de esta provincia el cumpli
miento exacto de cuanto ae previene 
en la disposición primera de la prein
serta Real orden, teniendo presente, 
que si en el Improrrogable plazo de 
diez días que señala la cuarta de la 
misma, no evacúan tan importante ser
vicio, me veré precisado, bien á pesar 
mío, á hacer uso de los medios coerci
tivos que las leyes autorizan.

Del recibo de la presente, y de que
dar en cumplimentaría, prevengo á he 
Sros. Alcaldes dea cuenta à esta Go
bierno á vuelta de correo.

Córdoba 6 de Septiembre de 1889, 
£1 Oobemadvr, 

José do dieredia.

Ministerio do Fomento.

EXPOSIOSÓN
SEÍÍOBA: Todoa loa Gobiurnoa han 

procurado con nubla afán sí engrando 
cimiento del arta patrio; aoreoentándo- 
gS esto empeño desde que por obra del 

tiempo y el progreso vino el Estado i 
reiviudioar el poder y prestigio que 
ant.es zompartias distintos organismos 
sociales.

Al calor de esta idea, y bajo la tutela 
del Estado, nacieron las Expoaioionea 
naoionaloa de Bollas artea que tan po- 
derosamonte han contribuido á orear 
una pléyade de artistas por qaienes, 
con razón, ae enorgnlleoo la patria. Pe
ro los anteriores reglamentos de Expo
siciones, todos inspirados en el más 
laudable calo, han tenido por baso cri- 
torioa diabintoa; siendo esta diversidad 
de origen causa de que hoy no haya 
modo de conocer el grado do influjo 
ojeroido por aquellos oertámones en la 
marcha y desarrollo del arte nacional. 
Unos reglamentos extremando el prin
cipio de la ingerencia', oficial, tan difí
cil de precisar en materia artística; 
otros adoptando ideas más ezpansiyas, 
no llevadas á su termino lógico, y sobre 
todo las frecuentas mudanzas do uno 
á otro procedimiento, han dificultado 
mucho la posibilidad de apreciar el 
guato y las aapiiaoionos dominantes en 
nuestros artistas.

La voz pública y el interés profesio
nal solicitan ooirstantemente la protec
ción del Estado: más dada la situación 
del Tesoro, que tan sensibles econo
mías impone, no puede fundarae exolu- 
eivamente el otorgamiento de recursos 
pecuniarios, ni bastarían ce toa al logro 
del deseado progreso, porque el dinero 
sólo no crea arte ni artistas, ni se al
canzaría otra cosa que seguir llenando 
de obras, en so mayoría medianas, loa 
edificios nacionales. Las Bellae Artes, 
según su índole privilegiada y sobera
na, han menester como principal apoyo 
en las esferas oficiales un criterio ex
pansivo y genainameute liberal, mer
ced & cuya incontrastable virtud pueda 
cada artista conquistar lo que merezca 
por la potencia de sus facultades; sien
do todos legalmente amparados con el 
apoyo que facilita y allana el camino 

Idel triunfo, y ninguno arbitrariamente 
ensalzado por el favor que hace sospe
choso el mérito de quien lo recibe.
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En tres pantos, lógicos corolarios de 
aquel principio de libertad, descansa el 
adjunto proyecto de reglamento. La 
generalización del sufragio entro los 
eipositoresj la unidad del durado, y la 
publicidad de todas las votaciones de 
este Tribunal.

Mediante el otorgamiento de voto 
para la elección del Jurado admisor y 
calificador, los artistas so darán por 
Jueces á las personas que consideren 
más competentes é integras. De este 
modo, al par que luchen por el triunfo 
de eos diferentes aspiraciones, facilita
rán al país y al Gobierno pauta segura 
para conocer y apreciar la tendencia 
dominante en las artes, sin ajena in
fluencia que la modifique ó atenúa.

Oon la anidad de Jurado, será impo
sible que en un mismo certamen exis
tan diferencias de criterio para la ad. 
misión y calificación de las obras, ni 
Otra dualidad que redunde en despres
tigio de un Tribunal llamado é fallar 
sobre esperanzas de gloria, aun más sa
gradas que los intereses materiales.

La supresión de las votaciones secre
tas en todo los actos dal Jurado, es 
medida que no ha menester defensa: 
constituye la mayor garantía de justi- 
fioacidu que puede dosearee, y es lógi
ca consecuencia del principio de publi
cidad en que descansan las exposi
ciones.

El presante proyecto de reglamento, 
á diferencia de todos los anteriores, no 
fija el número de premios adjudicables 
en cade exposición, por considerar el 
Ministro que suaoribe la imposibilidad 
de determinarlo antes de que sea cono
cida la cantidad y calidad de las obras 
expuestas. En cambio, pone á la oonce- 
sión de premios nn limita proporcional 
con propósito de realzar so importan- 
tanoia para que las medallas sean y 
valgan oomo signos de verdadero mé
rito y no de iastimosau benevolencias.

En aoatamiento al justo principio de 
reciprocidad, se reconocen á los ex- 
traejeroe iguales^ derechos que á los 
espafidas. No fuera hidalgo ningún 
mezquino exclusivismo en el pueblo, 
tantas veces premiado en Foils, Viene, 
Munich y Filadelfia, ni debe proceder 
de otro modo la nación que hizo suyos 
á Pedro de Campaha, á Juan de Bor- 
gofla, al Greco, à Lucas Jordán y a 
Mengs.

Eatablóceao, por último, la celebra
ción de una Exposición decenal en que 
sólo figuren las obras premiadas en los 
certámenes de los cinco bienios ante
riores, que vendrá á ser oomo la selec
ción y síntesis de lo producido en 
aquel periodo, constituyendo Jato im- 
portantl-simo para apreciar el desarro
llo de las ideas y procedimientos ar- 
tistioos. ;

De esta suerte, mediante el estimulo 
de las adquisiciones de obres que pue
dan efectuarse oon sujeción i cada 
presupuesto general, el Estado coloca á ¡ 
todas les tendeuciaa, escuelas, grupos ; 
é individualidades en iguales condicio- ) 
nos de progreso, y con los mismos me- ' 
dios, no ya para expresar, sino hasta 1 
pera realizar sus aepiiaoiones. Así al ! 
cabo de cierto tiempo será dado calón- ' 
lar la influencia que ejercen en el arte 
contemporáneo la ansefianza oficial, el 

estadio libre, Isa oo! tambres, la tradi
ción, el extranjerismo y el carácter no
cional.

Por primera vez van, pues, los artis
tas espafioles á gozar plena libertad en 
la organización de loa Exposiciones. 
Ningún determinado criterio se les 
impone; de ninguna ingerencia extra- 
fia podrán quejaese, correspondiéndo- 
les en lo enoeaivo junte é inseparable- 
monte la gloria y la responsabilidad 
moral de sus actos.

Fundado en estes consideraciones, 
el Ministro que suscriba tiene el honor 
de someter á la aprobación de V.II. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Agosto de 1889.—SE
ÑORA: A. L. E. P. de V. M., J. A Coa
da de Xiquena.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Queda aprobado el ad

junto reglamento de exposiciones ge
nerates de Bellas Artes.

Art. 3,° Se deroga el do 3 de Julio 
de 188ti.

Dado en San Sebastián á veintinue
ve do Agosto de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Mam* Oeistiní.—El Mi
nistro do Fomento, J. Jaaí Alvares de 
loledo y Amña,

RRGDAMEN'TO 

0X01 
las Exposiciones uoiMalta de Bellas Artes

CAPÍTOLO I

IJe la damficacinn de las obras.

Artículo 1.® La Exposición nacio
nal de Bollas Artes se celebrará eu Ma
drid cada dos afios, inaugarándose e1 
1.° do Mayo. Ceda diez años se celebra
rá además una Exposición de las obras 
que hubieren sido premiadas en loe 
cinco bienios anteriúrea-

Art. 2.” Podrán conourrir á estas 
exposioiones los artistas españoles y 
extranjeros, sujetáudose ó las proscrip
ciones de este reglamento, y teniendo 
todos igual derecho a los premios que 
en él ea establecen.

Art. 3.° Sólo se admitirán en la Ex
posición los obras que lo merezcan, á 
juicio del Jurado, con oujeoión á lo 
presorito en esto reglamento, y que 
perbsuezcau á alguna de las Seooiones 
siguientes:

Sección de fínlnra.
Obras de pintara ejecatadas por oca’- 

quiera de los procedimieutoa ocuoci- 
dop.—Vidrieras pintadas por medio del 
fuego. — Dibujos. — Litografía. — Gra
bados en tridos sus manífostaciones.

5ecí¡ó» de EsenUnra.
Obras de escultura en general.— 

Grobatlos en hueco.
.Sección de Arqaiteclura.

Proyectos Jo edificios de todas cla
ses,—Estadios de restauración. —Mo
delos de Arquitsotura.

CAPÍTULO n

De la presentaciónyrecepeión de las obras.
Art. d.° La presentación de las 

obras en el looal de lo Exposición se 
hará por el autor ó por la persona à 
quien éste autorice por escrito.

Art. a.^ La recepción de los obras 
se hará por el personal del Ministerio 
de Fomento que se designe para este 
efecto.

La obra sólo podrá ser recibida cuan
do esté en disposición de ser expuesta.

Art. 6.° La presentación de las 
obras para su recepción, deberá hacer
se en un plazo improrrogable de diez 
días, á contar desde el l.° de Abril al 
10 del mismo mes. Las horas de recep
ción serán desde las nueve de la maña
na á Ias seis de la tarde.

Art. 7.° El opositor podrá presen
tar un número ilimitado de obras de 
cada Sección, no encerrando dentro de 
cada marco más de una, á no ser que la 
Índole del asunto exija el agrupamien
to. En caso de duda se consultará à la 
Sección oorrespendiente del Jurado, 
ateniéndose el expositor ú su decisión.

Art. 8.° Recibida una obra por el 
Delegado del Ministerio da Fomento se 
entregará al autor ó su representante 
un recibo talonario y numerado y una 
cédula electora!, que acredite al autor 
como expositor para tomar parte en Ia 
votación del Jurado electivo.

Art. 9.^ Los autoresó sus représen
tantes, previa la presentación del recibo 
talonario, retirarán sus obras dentro de 
los quince días siguientes si de la clau
sura de la Exposición. Cumplido este 
plazo, las obras que no hubiesen sido 
retiradas dejarán de estar bajo la vigi
lancia y responsabilidad del Ministerio

Art. 10. Los gastos que ocasione la 
colocación, conservación y custodia de 
de las obras, seráu de cuanta dal Esta
do, desde el momento en que la obra 
sea rocibida en la Exposición. No ha
bré derecho á reclamar índemnizaoión 
alguna en los casos de pérdida ó ave
ria por fuerza mayer.

Art. 11. Admitida nna obra por el 
Jurado, no podrá retirarse hasta la 
clausura de la Exposición.

Art. 13. AI hacer la presentación 
de cada obra á que se refiere el art. 4.°, 
los expositoras ó sus raprentantes lle
narán una nota an la que harán constar:

l .° Nombre y apellido det autor.
2 .* Señas de su domicilio.
3 .° Lugar da su nacimiento.
4 ." Relación de los premios obteni

dos únicamente en Exposiciones gene
rales, universales ó internacionales.

5 .“ Nombre de sus maestros.
6 .° Título y brava descripción de 

las obras presentadas.
7 .° Dimensiones da la obra.
8 .° Precio en pesetas.
Art. 13. No serán admisibles en la 

Exposición:
I ." Las obras que hayan figurado 

con opción á premio en Exposiciones 
generales anterioras.

Z.® Las copias, excepto aquellos 
que reproduzcan una obra en ciase dis
tinta, por ejemplo: el óleo en grabado 
ó dibuj'), el barro cu mármol ó bronce.

3 .* Las fotografías.
4 .° Loe cuadros cayo marco no

ofrezca facilidad de cclocación à juicio 
del Jurado.

6.° Los obras anónimas.
CAPÍTULO m

Del Jurado.
Art. 14. El Jurado se compondrá 

de 16 Vocales, elegidos por los expo
sitores, oorrespoudiondo siste á la Sec
ción de Pintura, cinco a la de Escultu
ra y tres á la de Arquitectura.

Art. 16. El Presidente será nom
brado por el Ministro de Fomento y al 
Secretario elegido por el Jurado.

Art. 16. El Presidente dirigirá los 
debates, convocando y presidiendo las 
sesionas del Jurado en plano.

Art. 17. El Secretario levantara 
acta de cada una de estas sesiones y 
hará cumplir loa acuerdos det Jurado.

Art. 18. El dia 11 de Abril, á las 
dos de la tarde, empezará la votación 
para el nombramiento del Jurado.

Formarán la mesa el Présidence y 
] loa dos expositores de mayor edad, 
j ejerciendo el cargo de Secretarios los 
! dos expositores más jóvaues.
J Art. 19. Tendrán derecho a votar 
J todos los expositores previa la preseu- 
1 tac ión de la cédula electoral do que ha

bla el art. 8.’
Art. 20. Los expositoras que resi

dan en Madrid votarán personalmente, 
y los que residan en provincias ó en el 
extranjero remitirán su caudidaturs 
acompañada de la cédula electoral, ou 
sobre cerrado y lacrado, oon la siguien
te dirección:

Exposioión general de Bellas Artes. 
Sr. Secretario del Jurado.

Candidatura de IJ.... para la Sención de-
El Presidente, en el acto da la vota

ción, leerá el nombre Jal votante, y s* 
tiene oondiciouea de capacidad, abrirá 
el sobre públicameute y depositará eu 
la urna la candidatura remitida.

Art. 21. Los expositores que R 
sean en más de une Sección, tendrán 
derecho á votar un Jurado para cad* 
una da aquellas à que aorraspoudan sus 
obras.

Art. 32. La Mess fomará una liste 
de los 34 candidatas que hubiesen ob
tenido mayor números de votos, en es
ta forma: once para la Sección da Pin' 
tura, ocho para la de Escultura y olee ' 
para la de Arquitectura; loa 16 prims' 
ros constituirán el Jurado y loa nueva 
restan tea serán Juradoa s u plantes en 
las respeativas Secciones.

El Présidante proclamará el Jurado.
Art. 33. El Jurado que no pudiera 

asistir á una sesión, lo participará al 
Presidente al dia antas de catebrarsa 
aquélla, para que sea avisado el su- 
plenbe.

Art. 34. El Jurado que dejare d® 
tornar parte en una votación, se enten
derá que renuncia su cargo.

Art. 25. Si alguno de los Jurados 
elegidos renunciare el cargo, le sasti" 
tuirá al que le siga au número de votos 
an su Sección. Er- osao da empate, se* 
rá proclamado si que hubiera sido Jn' 
rado en anteriores Exposiciones, y on 
igualdad de condiciones, el da m^'' 
edad.

Art. 26. Terminada la votación y 
proclamado el Jurado, el President® 
dará posesión à sus individuos, y 00'
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ïnuiiiûarà su nombramteTito à la Direc
ción de Inatruociôa pública, El Presi
dente resolverá ouaitjuier duda que 
ofracíese la voracidu.

Art. 37. El .lia 12 de Abril queda
rá oonstituído el Jura-do. El mismo 
día elegirá su Secretario.

Art 28. Cada Sección elegirá un 
Freaideute y un Secretario.

Art. 29. El Jurado en pleno se 
cctistitnirá cuando sea convocado por 
BU Presidente, y las Secciones ouando 
lo sean por los suyos respectivos.

Art. 30. Córrrespoude al Jurado en 
pleno: L’ Admitir ó no las obras pre
sentadas conforme á lo dispuesto en 
“te reglamento. 2.° Elevar al Ministro 
de Fomento la lista de premios.

Art. 31. Cada Scoeión .leí Jurado 
colocará las obras que le pertenezoan. 

Art. 32. El Presidente del Jurado 
onoargará la confección del catálogo 
á tres Vocales, uno de cada Sección.

CAPÍTULO IV

Le la tultnisión de las abras.
Att. 33. Para admitir ó desechar 

BUa obra será preciso que se reúnan 
Iw t.-es cuartas parles de votos dei nú
mero total de Jurados.

f>a votación será nominal.
Art. 34. El Secretario del Jurado 

hará constar en el acta de cada sesión 
^Bs obras admitidas ó desechadas, y oo- 
c^Uiúoaráá los interoaedoe esta deoi- 
tión para que en caso de no admitiree 
1* obra, pasená recogería, en el término 
Ós oinco días, á contar desde aquél en 
tide se le notifique el acuerdo del Ju
rado.

Art. 35. Loa acuerdos del Jurado son 
Irrévocables: una vez desechada una 
®hra, no podrá disoutirse de nuevo su 
admisión.

Art. 36. El examen de las obras 
pata su admisión terminaré el día 15 de 
Abril.

CAPITULO V

Üe la calificación de la obra.
Art. 37. Para premiar una obra se- 

c4 precisa el voto favorable de las tres 
óvartas partes de loe individuos del Ju
rado.

Art. 38. El Jurado elevará la lista 
^c premios al Ministro de Fomento 
diez días antes de terminar la Exposi
ción,

Art, 39, Loa artistas que en ante
nores Eipoaioiones hubieren obtenido 
ócs medallas de igual clase, sólo ten
drán opción á una de clase superior, no 
pudiendo, por tanto, ser propuestos ni 
para una medalla igual ni para una in
ferior.

Art. 40. Los premios consistirán: 
®n Una medalla de honor para la obra 
ÜUe el Jurado estime acreedora de tal 
distinción, en cualquiera de las tres 
Secciones.

En medallas de primera, segunda y 
forcera clase.

Las medallas do honory de primera 
ulase serán de oro, las de segunda de 
plata y Ias de tercera de bronce,

A todos los premios acompañará un 
diploma.

Art. 41. El Jurado pondrá en oo- 
uocimiento del Ministro do Fomento la 
bota de los premios que hayan de ooa- 

cederse, no pudiendo exceder su nú- 1 
mero de uno por cada 20 obras.

Art. 42. En la lista de prem;..-.- se ' 
dividirán las obras en las Secciones si
guientes:

Pintura, Historia, comprendiendo 
la pintura religiosa y la mitológica, 
costumbres y retratos.

Paisaje y Marina, naturaleza viva y 
muerta y flores.

Aouarela, grabado y dibujo.
Escultura.
Arquitectura.
Art. 43. El Jurado en .Mocoionee 

hará la propuesta de premios, y el Ju
rado en pleno decidirá en votación 
nominal.

Art. 44. Podrá admitiree en una 
Sección especial titulada de material 
artístico todos los objetos proceden
tes de la industria española, nacesa- 
rios para las Bollas Artes como tie
rras y elementos químicos, pura la fa
bricación de pinsuras, aceites, tolas, 
pinceles, caballetes, etc., útiles ó ins
trumentos da escultura, lápices, lapice
ros, papal de dibujo, etc.

Art. 45. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan al presente reglame uto.

Madrid 29 de Agosto de 1889.— 
Aprobado por S, M.—J. El Conde de 
Xiqama.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Seooión de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente instruido por 
el Ministerio de la Guerra oon motivo 
de haber resultado corto de talla Lau
reano Rodeiro Incógnito, soldado del 
reemplazo de 1887 por el alistamiento 
de Fornelos, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

“La Sección ha examinado el expe
diente promovido por el Ministro de la 
Guerra con motivo de haber resultado 
corto de talla al ingresar en el Ejército 
el moza Laureano Rodeiro Incógnito, 
alistado en al reemplazo de 1887 en 
Fornelos, provincia de Pontevedra.

En atención álo que de loa antece
dentes resulta.

Vistos los artículos 82 y 128 de la ley 
do 11 de Julio de 1885:

Considerando que el mozo fuá decla
rado sorteable por no haberee presen
tado el acto de la clasificación y decla
ración de soldados, falta que causó es
tada, porque contra el no se reclamó en 
tiempo y formas legales, ni fuá revi
sado:

Considerando que el mozo es el úni
co respoiLsable de haber ingresado en 
Caja sin la talla legal, por cuya razón 
no hay motivo para exigir responsabi
lidad alguna:

Considerando que una vez ingresa
dos los mozos en Caja no se puede ne
gar su admisión en el Ejército, aun 
ouando resulten cortos de talla ó inúti
les, porque les reconocimientos practi
cados en la Caja sólo se toman en cuen
ta para los efectos del art. 115;

La Seooión opina que no procede 
exigir responsabilidad alguna por ha

ber ingresado en Caja el mozo sin la 
estatura legal, ni aeordarse por V. E. 
su baja en el Ejército, puesto que de
pende del ramo de Guerra.

Respecto de la consulta del Ministe
rio de la Guerra sobro si hay inconve
niente por el del digno cargo de V. E. 
en que los expedientes instruidos á 
cortos de talla ó casos de inutilidad 
comprendidos en el art. 66 de la ley, 
cuando no resulte responsabilidad pa
ra las Corporaciones municipales y 
provinciales, se resuelvan por el refe
rido Ministerio de la Guerra, de con
formidad oon el dictamen del Consejo 
en pleno, emitido en el expediente da 
Laureano Ruiz Cuesta, según el cual 
dabeu ser excluidos temporalmente del 
servicio y quedar sujetos á las revi
siones que previene la ley;

La Sección opina que una vez ingre
sadas en Caja los mozos alistados para 
el reemplazo del Ejército, dependen 
ezclusívaments del ramo de Guerra, y, 
por tanto, las Autoridades militares son 
las únicas competentes para disponer 
la forma en que los referidos mozos 
han de prestar el servicio que lea haya 
correspondido, sin necesidad de dar 
Guanta al Ministerio da la Goberna
ción. „

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q, D. G.), y en so nombre la Reina Re
gente del Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. 8. par.» en oo- 
nooimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 3. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1839.—Bais y 
Capdepón.—St. Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra.

“'"GOwSNOa^^
PEOVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

KIKAZ

BÚuzRo D«L BXraniRNTK 2.743.

Núm. 2J83.

D. José de Seredia y Rodrigo rdUabriga, 
Oabemador dad de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel Sal- 

gado y Estévez, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 2 de los ac
tuales, solicitando se le concedan doce 
pertenenoiaa para la mina denominada 
Sun Antonio de Ladm, de mineral plo
mo, sita en término de Hornachuelos 
y dehesa de Piedras Blancas, que lin
da por todos vientos oon tierras de di
cha dehesa, propiedad de D, Augusto 
Chavarria, vecino de Madrid, cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
de este día, salvo mejor derecho bajo 
Ia siguiente d asignación : Se tendrá por 
punto de partida una fuente al 3. del 
Regajo de Buenas Aguas; desde dicho 
punto de partida en dirección E. 20 
metios; de la i." á la 2.* en dirección 
E., 50 metros; de 2,* á 3," en dirección 
S. 200 metros; de 3,* á 4.* en dirección 
0., 601» metros; de 4.* á B.' dirección 
N., 700 metros, y de 6.* á X? dirección 
E., 550 metres; quedando cerrado el 

1 perímetro de tos doce pertenencias so- 
1 licitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan prodnoir sus reclamacio
nes, oonfonne al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdaba 4 de Septiembre de 1889.

Jesí de Seredia.

Delegación de Hacienda da la provincia 
da Córdaba.

RXCACDAClÓn DH OCNTBIBCCZONSB 

Núm. 2.268.

Las artionlOB 33 y 34 de la Instruc
ción de recaudación de 12 de Mayo de 
1888 establecen de una manera termi
nante que la cobranza de canúribacio- 
nes se considera vencida el dia prime
ro del segundo mes de cada trimestre, 
asi como que debe cauoinir el segando 
período de recaudación voluntaria en 
los diez primeros días del tercer mas 
del trimestre.

Y como quiera que viene retrasada 
la formación de los documentos cobra- 
torios y no hau podida tener cumpli
miento aquellos preceptos, forzoso es 
dictar una resolución que regularice 
el cobro del primer trimestre dei ac
tual presupuesto y evite las dificulta
des y demoras que podrían resultar en 
la cobranza voluntaria de los periodos 
venideros.

En su consecuencia, he acordado: 
que el plazo de diez días que, termina
do el período voluntario se concede á 
los contribuyentes, según el art, 42 de 
la cicada Instrucción para que satisfa
gan sus cuotas sin los correspondientes 
recargos, deberé empezar é oontarse 
desde el siguiente día en que finalice 
el periodo que para la cobranza volun
taria as señaló á cada respectivo distri
to municipal.

Lo que se publica en el presente 
Boletín Ozicial para conocimiento 
de los oontribayentes y de los Sres. Al
caldes da la provincia, que onidarán 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
de prestar á los Recaudadores todo el 
auxilia que precisen para cumplimiento 
del acuerdo anterior y demás preceptos 
de Instrucción.

Córdoba 5 do Septiembre de 1889.— 
Francisco Laborda.

AYUNTAMIENTOS
Villanueva del Duque.

Núm- 2,254.

Extracto de Ion acuerdo-s tomadoa par osla 
Corporacida durante el cuarto trimestre 
de 1SS3 à 1839,

iSesjó» dal día 7 de Abril de 1889.
PBKSIDBNCIA DEL SB. ALCALDE D. JOSE 

BENÍTEZ 7 OUNCE

Se layó y aprobó el acta do la ante
rior.

Se aprobó y mandó exponer al pú
blico el padrón de la matrícula indus
trial para el ejercicio de 1889 á 1890«

Sesibn del dia 14 de Abril.
PBBSIDENOÍA DEL SB. ALCALDE D. JOsfi 

SBNlTBZ Y CONDE

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.
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mandó exponer ai pú- 
i de cédulas personales

cis«o« dél día 31 de Abril.
FEESIDENOIA DEL SB- ALOALDE D. JOSÉ

BENÍTEZ X CONDE

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se dió cuenta del despacho ordina
rio, no habiendo más asuntos de que 
tratar.

Sesión del día 39 de Abril.
FBESIDENOIA DEL as. ALOALDE D. JOSÉ 

BENItEZ X CONDE

Sa leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se mandó pagar á D. Antonio Arria
te 96 pesetas, importe de las obras de 
albañilería hechas en las Escuelas pú
blicas de esta villa; al Veterinario Don 
Manuel Atance, por reconocimiento de 
ganaderías enfermas, 75 pesetas, y los 
gastos ocurridos con motivo del expe
diente general de quintas.

Sesión del día 9 de Alago.
PEESIDENOIA DEL SE. ALCALDE D. JOSÉ

BENÍTEZ X CONDE

Se leyó y apiobó el acta de la ante
rior, y se dió cuenta del despacho or
dinario.

Sesión del día 13 le Mayo.
PEESIDENOIA EKE SU. ALOALPE O. JOSÉ

BENITEZ X CONDE

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

«Se aprobó la subasta en venta libre 
del arriendo de les especies de consu
mos para 1889 á 1890, en favor de Don 
Vicente Rubio Benitez,

Sesióíi del día 19 do Hayo.
FBESIDENCIA DEL su. ALCALDE D. JOSÉ

BENITEZ X CONDE

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se acuerda proceder contra los deu
dores mornóos por el cuarto trimestre 
de consumos.

Se acuerda comunicar á D. Juan Mo
reno Pastor, capatáz de cultivos, la or
den do la Dirección general de Agri
cultura denegándole la siembra en el 
Toril de la Dehesa.

Se acuerda proceder sin levantar 
mano á cumplir ouanío preceptúa la 
Ley de 2 de Mayo corriente.

Sesión det día 38 de Jioyo.
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. JOSÉ

BENITEZ X CONDE

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se acuerda que con cargo al capitulo 
de imprevistoe se pague el costo de las 
impresiones para el padrón mandado 
formar por la Loy de 2 del corriente.

Se acordó aprobar en definitiva el 
apéndice al amillara] niento, por no ha
berse producido reclamación contra el 
mismo durante su exposición.

8esi6n del día 3 de Junio.
PBESrOEKCIA DHI, SU. ALCALEE D. JOSÉ

HEMTEZ XOCNIIE

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se dió lectura de la oiroular del Ex- 
oeientisimo 8r. Gobernador mandando 
ingresar los descubiertos del presa-
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puesto provincial, y que sin demora 
se proceda á ingresar el pequeño des
cubierto de este Ayuntamiento.

Sesión del día 9 de Junio.
PBESÍDENOIA DEL su. ALOALDE D. JOSÉ

BENITEZ X CONDE

He leyó y aprobó el acra de la ante
rior, y se dió cuenta del despacho or
dinario.

Sesión del día 18 de Junio, 
rUESIDHNCIA DEL SS. ALOÁLDE D. JOSÉ

BEKITEZ X DONDE

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se dió cuenta de haber sido recogi
das las hojas que se hablan eutrogado 
á los vecinos para la formación del pa
drón. /

Sesión det día 93 de Junio.
PBESIDENCIA DEL SU. ALCALDE D. JOSÉ 

BENITEZ X OONDE-

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior,y se dió cuenta del despacho oi- 
dinario-

Sesión dél día 30 de Junio.
PEESrOBNCIA DEL SB. ALCALDE D. JOSE 

BENÍTEZ X CONDE

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobó en definitiva el reparto 
de la contribución territorial para el 
afio económico de 1889 á 1890.

Se dió cuenta da la cómunícación da 
la Administración de Propiedades é 
Impuestos aprobando el expediente de 
arriendo de las especies da consumo.

El precedente extracto fue aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del 21 
de Julio próximo pasado, disponiendo 
se reinita al Exmo. Sr. Gobernador ci- 
vil de la provincia para su iusoroión 
en el BoLELiN OsjciAL de la misma, con 
arreglo á la Ley Municipal vigente.

Villanueva del Duque 2B de Agosto 
de 1889.—V. B.—El Alcalde, José Be
nítez y Conde-—El Secretario, Deme
trio Gallego.

Espeja.
Núm. 2.231.

¡). Francisco Gracia Bornera, Alcalde 
constitucional de e.sia villa.
Hago saber; Que habiendo acudido 

á esta Alcaldía D. José María Rioboó, 
vecino de Córdoba, en solicitud Je quo 
se le conceda autorización con que ad 
quiera el derecho para poder introducir 
en el molino aceitero que poseo en esta 
vill.i, callo Casasnnevas, núm. 2, todas 

j las aguas lloved zas de la expresada ca
lle y de las que en ella tengan su dos 
ague natural, fundando su petición en 
qoe dicho aprovechamiento lo vino sin 
interrupción disfrutando para el referi
do artefacto y desde la oonstrnceión do 
esto su primitivo dueño D, Miguel Pi
neda Alguacil, de quien lo adquirió por 
herencia, el Ayuntumionto de mi pre- 
BÍdenoia hs acordado ee haga pública la 
mencionada prelensión, por término de 
quince días, para que la.-i personas á 
quienes la eonoesión solicitad» pudiese 
interesar, le aduzcan por escrito las 
razones y preseuteu læ justificaciones 
de derechos que estimen convenientes.

Lo que hago público para qno por 
nadie pueda alogaisse ignorancia; ad
virtiendo que el plazo concedido dará 
principio el día de la publicación do 
este edicto en el Boletín Oeíoial de la 
provincia.

Espejo 4 de Septiembre de 1889 — 
Francisco Gracia, — Eulogio García, 
Secretario,
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ZUHEROS

PROVINCIA DE CÓBDuBA
J^iwer trimestre d^ 1888 á 1889.

CUENTA
(tel primer trimestre del aún económico de 1888 & 1889, gae rinde el Uepositario qat 

suscj-ibe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de sa cargo, 
i saber:

PRIMERA PAUTE—CUENTA DE CAJA.

jfíííííM

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................

Cargo................
Cata por pagos uerificados en igual trimestre.

Existencia en mi pader para el trimestre gue sígite

13.74.9fiS

lS.749fiS
13.433,97

333,99

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POE CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante 

ñor por opera
ciones reoiizadas, 

í’ísefae.

OPEKACIONKS 
realizadas 

en este teimeatre,

Peseras.

TOTAL 
de las opóracionw 

hasta 
este trimestre,.

Pííeíúí

• n n »
• n
• W 62,00 62,00
* li B 11
< n B n
• n n »
• n
* n 9.766,25 9.766,26

n 6,71 6,71

n 2.016,00 2.916,00
n «
« n ■

H 12.749,96 12.749,96___

» 282,09 266,09
II U

1 » B
/1 26.00 26.00

» 450,00 460,00
n 139,41 139,41

n
n 1.696,38 1.695,38

W B n
195,00 196,00

M 9.659,09 9.659,09
II « n
B » n

B 12.425,97 12.426,97 _

Propios...................
Montes....................
Impuestos.................
Benefioenoia.............
Instruooión pública..
Oorrección publica..
Extraord in arios.......
Ampliaoióu...............
Resultas ..
Recursos legales pa

ra cubrir el déficit.
Reintegros ................

Oaboo

PAGOS

Gastos del Ayunta
miento....

Policía do seguridad.
Policía urbana y ru

ral.. .....................
lustrncoión pública..
Benefioenoia.............
Obras públicas..........
Corrección pública..
Montes.....................
Cargas.......................
Obras de nueva cons-

trnooión.................
Imprevistos..........
Ampliación...............
Resaltas...................

Dai?a

La precedente cuenta está conforme con lo que rosnlts de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los dúcumentoa que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

Eo Zuheros á 30 de Septiembre de 1888.-EI Depositario, Tomis Araque.

Examinada la precedente cuenta, está en an todo conforme coa los asientos 
de los libros que están á nuestro oargo.

En Zuheros á 30 de Septiembre de 1883.—El Interventor, Juan de Dios Saba-
riego.- -El Alcalde, R. Poyato.—El Secretario, Eranoisoo Zafra.

lupaEsrr paovESCíA-L (oaíá ioookbo aoartoio).
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